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RESOLUCIÓN No.              DE 2018
 “Por la cual se concede una facilidad para el pago de obligaciones tributarias”
400 48
EL DIRECTOR TÉCNICO DE RENTAS DEPARTAMENTAL 
En uso de las facultades que le confiere el artículo 507 de la Ordenanza No.016 de 2015 y 

CONSIDERANDO

Que el ${nombrecolumnavirtual}  ${textopropietariovehiculo}, mediante oficio radicado ante la Dirección Técnica de Rentas solicitó facilidad de pago para cancelar la obligación tributaria, correspondiente al impuesto sobre vehículos automotores de los periodos gravables ${vigencias_acuerdo}  del rodante de placas ${placavehiculo}.

Que de acuerdo al sistema FINANZAS JEMP VEHICULOS la deuda total causada del automotor de placa ${placavehiculo} es de ${valor_total_vigenciat}, correspondiente a impuesto, sanción e intereses de los periodos gravables que a continuación se detalla:

	Vigencia
	Impuesto
	Sanción
	Intereses
	Descuento
	Total

	${tablavigencia}
	${vimpuesto}
	${vsancion}
	${vinteres}
	${vdescuento}
	${vtotal}

	TOTAL DE LA OBLIGACIÓN
	
	${stotal}



Que en cumplimiento de lo señalado en el artículo 508 del Estatuto Tributario Departamental, el ${nombrecolumnavirtual} pagó el treinta por ciento (30%) del total de la deuda mediante el FORMULARIO No. ${formulario} nteres de Plazoial, la suma de ${valor_cinicial}, (${valor_cinicialt}).

Que el ${nombrecolumnavirtual} ${textopropietariovehiculo}, solicitó un plazo de ${nrocuotas}  cuotas para cancelar su obligación tributaria.

Que el artículo 507 del Estatuto Tributario Departamental “Ordenanza 016 de 2015”, establece que el Secretario de Hacienda y/o Director Técnico de Rentas podrán, mediante resolución, conceder facilidades para el pago del deudor o a un tercero en su nombre, hasta por tres (3) años para el pago de los tributos u otras obligaciones, así como la cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 507 del Estatuto Tributario Departamental en relación con la deuda objeto del plazo y durante el tiempo que se autorice Ia facilidad para el pago, se causaran intereses a Ia tasa de interés de mora que para efectos tributarios este vigente en el momento de otorgar la facilidad.

Que la citada norma autoriza la concesión de plazo sin garantía cuando el término no sea superior a un año y el deudor denuncie bienes para su posterior embargo y secuestro. 

Que el ${nombrecolumnavirtual} ${textopropietariovehiculo} para respaldar la deuda denuncia como bien: ${garantia}

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO 1: Conceder facilidad de pago al ${nombrecolumnavirtual} ${textopropietariovehiculo}, para que cancele la deuda con el fisco departamental por concepto del Impuesto Sobre Vehículos Automotores antes mencionado, en la cuantía relacionada en la parte considerativa de esta resolución más los intereses de plazo que se causen durante el tiempo concedido.

ARTÍCULO 2: Que los valores a pagar por el ${nombrecolumnavirtual} ${textopropietariovehiculo}, quedaron establecidos y discriminados de la siguiente forma:

	Fecha del Pago
	Impuesto
	Sanción
	Interes
	Interes de Plazo
	Valor de la Cuota

	${tablacuota}
	${cimpuesto}
	${csancion}
	${cinteres}
	${cintplazo}
	${cvalor}

	Totales
	${totalim}
	${totals}
	${totalin}
	${totalintplazo}
	${totalc}



Que el saldo del acuerdo de pago es de: ${valor_saldot} (${valor_saldo}), el pago de las cuotas deberán ser canceladas únicamente en el BANCO OCCIDENTE, para lo cual este despacho entregará personalmente o enviará al correo electrónico y/o a su dirección de correspondencia el respectivo recibo de pago.

Si el vencimiento de la cuota corresponde a día no hábil, el pago debe ser efectuado el día hábil inmediatamente posterior. 

ARTÍCULO 3: El incumplimiento en el pago de alguna cuota y/o de cualquiera otra obligación fiscal surgida con posterioridad a la notificación de la presente resolución, será causal para que se declare sin vigencia el plazo concedido de acuerdo a lo señalado en el artículo 509 del Estatuto Tributario Departamental en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO 4: La presente resolución interrumpe los términos de prescripción de la acción de cobro, a partir de la fecha de notificación de la presente resolución, conforme a lo señalado por el artículo 504 del Estatuto Tributario Departamental.

ARTÍCULO 5: Notifíquese la presente resolución por correo al ${nombrecolumnavirtual} ${textopropietariovehiculo}, en la dirección ${observacion} de la ciudad de ${municipio} ${departamento}, advirtiéndole que contra esta decisión procede el recurso de reconsideración, el cual podrá ser formulado ante la Dirección Técnica de Rentas dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación de esta decisión.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Yopal a los,

YONNY SILVA RIVERA
[bookmark: _GoBack]Director Técnico de Rentas Departamental

Proyectó: Derly Bernal.
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